Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de julio de 2021

Presente
Comisión Nacional de Valores 
Señores

[bookmark: _GoBack]Ref.: “Síntesis de la Asamblea General Ordinaria de Compañía Financiera Argentina S.A. del 30 de julio de 2021”

De mi mayor consideración:

	Me dirijo a Ustedes en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado y en cumplimiento de lo prescripto en el Artículo 4, Capítulo II, Título II, de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013 y modificatorias) y a los efectos de acompañar la síntesis de lo resuelto en cada punto del Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria de Compañía Financiera Argentina S.A. (la “Sociedad”) celebra el de fecha 30 de julio de 2021 con la presencia de dos accionistas de la Sociedad por representación, en su conjunto titulares del 100% del capital social en circulación y votos de la Sociedad (la “Asamblea”).

	A continuación, se brinda un detalle de lo resuelto en cada punto del Orden del Día de la Asamblea:

PRIMER PUNTO: Designación de dos accionistas para firmar el acta.

Se resolvió por unanimidad designar al Sr. Adrián Gustavo López en representación del Sr. Julio Alfredo Fraomeni, en su carácter de accionista y de representante legal del accionista Galeno Capital S.A.U. para firmar el acta de la Asamblea.

SEGUNDO PUNTO: Consideración de las renuncias presentadas por los Señores Síndicos Titulares Roberto Catoggio y Mariano Catoggio y por los Señores Síndicos Suplentes Diego Catoggio, Laura Quiroz y Martín Latagliata. Consideración de su gestión y remuneración.

[bookmark: _Hlk528676233]Se resolvió por unanimidad: (i) aceptar las renuncias presentadas por los Sres. Roberto Catoggio y Mariano Catoggio a sus respectivos cargos de miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad, y las presentadas por los Sres. Diego Catoggio, Laura Quiroz y Martín Latagliata a sus respectivos cargos de miembros suplentes de la Comisión Fiscalizadora, y que fueran consideradas por el Directorio en la reunión celebrada el 19 de julio 2021; (ii) aprobar la gestión y funciones desempeñadas por los Sres. Roberto Catoggio, Mariano Catoggio, Diego Catoggio, Laura Quiroz y Martín Latagliata; (iii) aprobar los honorarios de los Sres. Roberto Catoggio, Mariano Catoggio, Diego Catoggio, Laura Quiroz y Martín Latagliata por el desempeño en la Comisión Fiscalizadora durante el período transcurrido del presente ejercicio a la fecha de renuncia, por un monto de $436.182 (Pesos cuatrocientos treinta y seis mil ciento ochenta y dos).

TERCER PUNTO: Elección, ad-referéndum del Banco Central de la República Argentina, de dos Síndicos Titulares y tres Síndicos Suplentes, hasta la finalización del ejercicio en curso.

Se resolvió por unanimidad: (i) designar a los Sres. Fabián López y Guillermo Cañas como Síndicos Titulares; (ii) designar a los Sres. Néstor De Lisio, Néstor Pautasio y Silvia Destefano como Síndicos Suplentes, todos ellos, hasta la finalización del ejercicio en curso. Asimismo, se dejó expresa constancia de que dichas designaciones se hacen ad referéndum de la aprobación posterior del Banco Central de la República Argentina. 

CUARTO PUNTO: Autorizaciones.

Se resolvió por unanimidad autorizar a los Sres. Luciana Denegri, María Fernanda Mierez, Miguel Carlos Remmer, Miguel María Silveyra, Valeria Kemerer, María Victoria Pavani, Felipe L.M. Videla, Consuelo Carranza Ferreyra, Luz Patrón Costas, Joaquín Vallejos, María Inés Cappelletti, Lucas Mazza, Giannine Manzoni, Matias Pontecorvo, Juan Ignacio Pazos, Alejandro Cascardo, Andres Cassani, Guido Guglielmucci, Julián Ojeda, Tomás Cappellini, María Belén Tschudy y a quienes ellos designen, para que cualquiera de ellos actuando individual e indistintamente pueda efectuar sin carácter limitativo ante la CNV, Bolsas y Mercados Argentinos S.A., el Mercado Abierto Electrónico S.A., Caja de Valores S.A., la Inspección General de Justicia, el Boletín Oficial de la República Argentina, la Administración Federal de Ingresos Públicos, el Banco Central de la República Argentina y/o cualquier otra entidad pública o privada, todo tipo de presentaciones y actos necesarios y/o convenientes vinculados con los puntos aprobados en la Asamblea y con la tramitación de las presentaciones que se efectúen ante dichos organismos, para cumplimentar disposiciones y resoluciones vigentes y obtener la conformidad administrativa correspondiente. Quedando expresamente facultados para presentar solicitudes, aceptar y proponer modificaciones que el organismo de contralor considere necesarias, firmar documentos, presentar peticiones, contestaciones, formularios, notas y otros escritos, contestar vistas y traslados, y en general realizar todos los trámites y diligencias necesarios para dar cumplimiento a lo resuelto en la Asamblea. 

	Sin otro particular, aprovecho para saludar a Ustedes muy atentamente,



Alejandro Guida
Responsable Suplente de Relaciones con el Mercado
Compañía Financiera Argentina S.A.
